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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones IyX,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-1514-SAPBA-I017
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Maltrato animal no le dan comida ni agua y sus heces están en la azotea el perro de tanta
hambre se come sus heces (..) [Hechos que tienen lugar en calle Liras, número 144, colonia Aquiles
Serdán, AlcaldÍa Venustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncra presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo Il, fracción ly 55, primer pánafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
An¡males de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar animal y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle
Liras, número '144, colonia Aqu¡les Serdán, Alcaldía Venustiano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México en sq artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, arlo de
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad. en una de las cuales se constató la
presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuac¡ón:

I . "Lobg", canino, macho, pelaje color beige con negro, entero, de 8 años de edad aproximadamente,
mestizo.

CondicirÍr corporal y muscular. El ejemplar presenta una condición corporal ideal, toda vez que sus
costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden palparse, pero no se ven, su cintura
se ve claramente y tiene una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El canino se encontraba en libre deambular en la azotea del domicilio, en
donde cuenta con un cuarto en el que puede ingresar y protegerse de las inclemencias del tiempo,
dicho sitio se observó limpio, sin acumulac¡ón de heces u orina ni olores.

Agua y Alimento. Al momento de la diligencia se observó dos recipientes de plástico, los cuales, uno
contenía croquetas a libre acceso y el otro agua limpia a disposición del ejemplar.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresió

En consecuente, se notificó el oficio correspondiente, en donde se hizo del conocimiento de la persona

responsable del ejemplar canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal,

al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Respecto al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el inmueble
señalado anteriormente, esta Entidad identificó que el canino contaba con las condiciones de

bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,

asimismo permite el contacto físico y se muestra d¡spuesto al juego de manera inmediata; en e
sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento, de igual forma perm¡tía
contacto del personal actuante y su responsable.

Condición de salud. No se observaron lesiones en el ejemplar, cabe señalar que la persona
responsable del canino muestra los comprobantes de vacunación actualizada del mismo.

comportamiento y condición de salud
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Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hizo del conocimiento de la persona
responsable del ejemplar canino, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la
Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

. RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a I a er denunciante

Así lo proveyó y firma el B¡ó1. Franc¡sco Javie
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría
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írez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

r Gar

SEGUNDO.- Remítase los expedientes en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

México.
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